
 

   

 
 
 
 

DILIGENCIA: Para hacer constar que en el día de hoy se ha publicado en el Portal de la Universidad de 

Sevilla la Resolución rectificativa de la 2ª Resolución Rectoral Parcial, de fecha 3 de diciembre de 

2024, que resolvía la Convocatoria de Ayudas de Competencias Lingüísticas, curso 2023-2024, 

Modalidad A, Ayudas para el Fomento de la Adquisición y Acreditación de las Competencias 

Lingüísticas exigidas para la obtención de los Títulos de Grado en la Universidad de Sevilla y 

Modalidad B, Ayudas para el fomento de la adquisición y acreditación de las competencias lingüísticas 

en un segundo idioma o en un nivel superior al requerido para la obtención de los títulos de Grado. 

 
Sevilla, a la fecha de la firma 

 

 

   LA JEFA DEL SERVICIO DE BECAS, 

 

 

         Fdo.: Juana Nuez Santana 
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